
Expediente: 2072/24
Carátula: LEAL FLORENCIA AGUSTINA C/ HAGA CINTHIA PATRICIA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23410364859 - LEAL, FLORENCIA AGUSTINA-ACTOR/A
27313111135 - HAGA, CINTHIA PATRICIA-DEMANDADO/A
90000000000 - CAJA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2072/24

*H102335561890*
H102335561890

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “LEAL FLORENCIA AGUSTINA c/ HAGA CINTHIA PATRICIA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" -
Expte. N° 2072/24 RECARATULACION.

  PROVEIDO DE ESCRITO ACEPTO CARGO - POR: ZOTTOS, ALEXIA VERONICA - 06/06/2025
10:04

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.-

  1) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora
debe conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán
requerir su presentación y/o exhibición.

  2) A lo demás: téngase presente.

  3) Vuelvan los autos a despacho para resolver el pedido de levantamiento de medida cautelar.-
2072/24 CCA

Actuación firmada en fecha 10/06/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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